
[T DIRECCION DE SALUD iAUNICIPAL
Alunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO SUMINISTRO
EMPRESA SOCOFAR S.A

INSUMOS DENTALES

tD 367 4-24-LP22

DecretoNo 3085
chillán v¡ejo, I 0 ABR 2¡2J

vtsTos:

Mun¡ciparidades retundida con todos.,:tffJ'H3r".i9,:;:ll¡:"r?rTá{T3:lf,,#?¿ñ,gT"J'j::':::f:
Contratos Admin¡stretivos de Sum¡nistro y Prestación de Serv¡cios, publicado en el diário Oficial del 30 de julio de
2003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcáldicio No 3774 det 0SlO7 t2021 que nombra a ta
Adm¡niskadora Municipal. Decreto Alcaldicio No 3881 del OgtO7l2O21 que delega tacultades y atr¡buc¡ones a la
Administradora Mun¡cipal. Decreto 6078 del 18t10t2021 que establece iubrogancias áutomáticas para
funcionarios que ind¡cá. Decreto Alcaldicio N' 10.683 del 30t12¡2022 mediante el cua'ise nombra como d¡rectora
del Departamento de Salud. Decreto 10.813 del3Ot12l2O22 que designa y nombra a Don Rafael Eduardo Bustos
Fuentes como secretario Municipal Subrogante.

La Disponibilidad Presupuestaria según decreto N"10.477 del 30t12t2022
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2023 del Departamento de Salud Municipal.

Decreto No 1624 del 2710212022, que aprueba lnforme Evaluación de
Ofertas de la licitación pública N." 3674-24-LP22, SUii|N|STRO TNSUMO DENTALES.

La necesidad de real¡zar Contratos de Sumin¡stro para el abastec¡miento
de Fármacos perá los Centros de Salud de la comuna..
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PRIMERO La llustre Municipalidad de Chillán Vielo encarga al proveedor el Sumin¡stro de insumos dentales
de conformidad a Licitación N" 3674-24-LP22.

SEGUNDO: El proveedor se compromete a ejecutar el servicio de conform¡dad a las Bases Adm¡n¡strat¡vas,
antecedentes técn¡cos, oferta entregada por el proveedor y demás antecedentes de la licitación, documentos
que forman parte integrante del presente contrato.

TERCERO: El proveedor deberá despachar los productos según orden de compra de acuerdo a las
cond¡ciones requeridas y cumplim¡ento de los plazos ofertados en la lic¡tac¡ón que da origen a este contrato.

Los precios de los productos se encuentran expresados en valores netos y unitarios según se ind¡ca a
continuación.

LINEA INSUMO DENTAL VALOR
NETO

35 B¡sturi N" I'1, hoja en acero inoxidable $46 1

37 B¡sturi N" 15, hoja en acero inox¡dable $46 1

38 $46

88 Enjuague Bucal Clorhexjd¡na Gluconato 0,12%,frasco 120 ML $2 598 2

89 Enluague Bucal Fluorado al 0,05% en frasco de 250 ml $3 234 2

113 Guante para examen, en látex, talla M, caja de 100 unds $6 921 1

Guante para examen, en látex, talla S, caja de 100 uds $6.052

115 Guante para examen, en látex, talla XS, caja de 100 uds

Guante para procecjim¡ento, Estéril N'6 112. c4a de 50 pares

Guante para proceciimiento, Estéril N"7 l12.ca|ade 50 pares

Guante para procedimiento, Estéril N'7, caja de 50 pares

Jennga Hipoderm¡ca desechable 20 ml, con aguja

Jer¡nga H¡podérmica desechable 3 ml, con aguja

$6.900 1

116

117

118

s17.100 1

$17.100

$16.800 1

136 $67

137 55b 3

Jennga H¡podérmica desechable 5 ml, con aguja $28

DIRECCION DE SALUD IAUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

CONTRATO SUMINISTRO INSUMOS DENTALES

En Chillán Viejo, a 3 de abril de 2023, entre la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, Rut N" 69.266.500-7,
persona jurÍdica de derecho público, domicil¡ada en calle Serrano No 300, Chillán V¡ejo, representada por su
Alcalde Don Jorge Del Pozo Pastene, Cédula Nacional de ldentidad N" 13.842.502-9, en adelante la

Municipalidad y SOCOFAR S.A, Rut No 91.575.000-'1, representada por LUIS ALEJANDRO LUFIN CORREA
y VITTORIO FABRIZZIO SOLARI COLOMA, Cédula Nacional de ldentidad N' 1.12.122.327-9 y 13.194.202-8
respect¡vamente, domicil¡ados en AV. EL SALTO 4875, HUECHURABA, se ha convenido lo siguiente:

N'OPCTON

Bisturl N'21, hoja en acero inoxidable 1

114 1

1

1

138 1

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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140 Jer¡nga Tuberculina $27

CUARTO: El plazo de ejecuc¡ón del servicio será de 24 meses a contar de la fecha del decreto que aprueba
el presente contrato.

QUINTO: Por f¡el cumplimiento del contrato, se acepta Garantia del fiel cumpl¡miento del contrato la boleta de
garantía N' 671854, emit¡da con fecha 17 de maao del 2023, por un monto de $2.258.413.-, la cual será
devuelta una vez que la Municipalidad sancione por Decreto Alcald¡cio la l¡qu¡dación del contrato.

a) El proveedor deberá aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mercado Público.
b) El proveedor deberá especiflcar el detalledel b¡en o serv¡cio comprado o ¡ndicarel número de la Orden de

Compra que da or¡gen a esta.
c) Se deberá contar con la recepción conforme por parte del lTC.

SEPTIMO: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
Sin per.¡uicio de las obl¡gaciones que der¡van de la naturaleza de la contratación, el Contratista tendrá las
s¡guientes obligaciones:
a) No podrá hacer por iniciat¡va propia cambio alguno en las presentes bases y demás antecedentes.
b) Asumir la responsabil¡dad en cuanto a Ia buena ejecución del contrato.
c) E,ecutar el contrato con estricta sujeción a lo estipulado en las presentes bases adm¡nistrativas,

aclaraciones y otros antecedentes entregados.
d) Dar fiel cumplimiento a las normas legales vigentes en materias de accidentes del kabajo y prevención de

riesgos, como asimismo a las directrices que establezca la contraparte técnica.
e) Responder de todo acc¡dente o daño o perjuicio que ocasione con mot¡vo de los servicios, cualquiera sea

su causa u origen durante la v¡gencia del contrato le pudiera ocurrir al personal o a terceros. En
consecuencia, a la Municipalidad no le cabe responsabilidad alguna al efecto. Por lo m¡smo deberá contar
con un seguro de daños a terceros.

0 El Contrat¡sta tendrá la obligac¡ón de renovar o sustituir la boleta de garantfa, 30 dÍas antes de su
venc¡miento.

g) En el evento de Ces¡ón de Créd¡to, deberá ser not¡ficada de d¡cha cesión a la Encargada de Finanzas del
Departamento de Salud Municipal.

OCTAVO: ENCARGADO DEL CONTRATISTA
El Contratista deberá conlar con un encargado para la ejecución del contrato, que tendrá, a lo menos, las
siguientes funciones:
al Representar al Contratista en la discusión de las materias relacionadas con la ejecución del Contrato.
b) Coord¡nar las acciones que sean pertinentes para la operación y cumplimiento del Contrato.

NOVENO: CONTRAPARTE TÉCNICA POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD
La contraparte técnica corresponderá al lnspector Técnico del Contrato (lTC) titular o qu¡en le subrogue
legalmente, el cual realizará las sigu¡entes activ¡dades:
a) Supervisar, coordinar y fiscalizar el deb¡do cumplimiento del contrato y de todos los aspectos considerados

en estas Bases.
b) Comunicarse via correo electrónico con el encargado del contratista, dándole observaciones de forma y

fondo del desarollo del servicio prestado, pudiendo establecer metas de desempeño con el encargado del
contratista a fin de mejorar el servicio.

1

SEXTO: CONDICIONES DE PAGO
Los b¡enes o servicios serán pagados dentro de los treinta días corridos s¡guientes a la em¡sión del Documento
Tributar¡o Electrónico, previa recepción conforme de los bienes o servic¡os. El DTE podrá ser factura, boleta
o el que tipo de documento que ¡e corresponda al proveedor según su tributación.
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DECIMO: MULTAS
La Municipalidad podrá adm¡n¡skat¡vamente cobrar multas al Contrat¡sta, cuando se ver¡fiquen las s¡tuaciones
que se ¡nd¡can y por los montos que para cada caso se señalan:

a|lv, po¡ día de atraso, se entenderá por atraso el t¡empo que medie entre el venc¡miento del plazo de
entrega ofertado y el tiempo real de entrega de la totalidad de la orden de compra. Se aplicará este
porcentaje sobre el valor con impuestos incluidos, de los productos no despachados, por cada día de
atraso, contados de corrido.

DECIMO PRIMERO: PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE MULTAS
Estas multas serán not¡f¡cadas al proveedor por correo cert¡ficado o personalmente mediante of¡c¡o del lTC.
El proveedor tendrá 5 días hábiles para hacer sus observaciones, mediante carta d¡rigida a la Jefatura del
Departamento de Salud ingresada por oflcina de parte y con copia al lTC.
El Departamento de Salud se pronunc¡ará, dentro de los 15 días háb¡les s¡guientes, en relación a la sol¡citud
de apelación a la multa, pud¡endo o no condonar parte o Ia totalidad de esta.

S¡ el proveedor no presenta apelación, la multa se entenderá por aceptada y se procederá a descontar de la
factura correspondiente.

DECIMO TERCERO: MODIFICACION O TERMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO
El contrato podrá modif¡carse o terminarse anticipadamente por las siguientes causales:
a) La rescil¡ación o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El incumplirriento grave de las obligaciones contraÍdas por el contratante.
c) Quiebra o estado de notoria insolvenc¡a del contratante, a menos que se mejoren las cauciones

entregadas o las existentes sean suf¡c¡entes para garantizar el cumplim¡ento del contrato.
d) Térm¡no o liquidac¡ón antic¡pada de la empresa por causa distinta a la qu¡ebra.

e) Por exigirlo el ¡nterés público o la segur¡dad nacional.

Para efectos de terminar anticipadamente el contrato por la causal prevista en el l¡teral b), se entenderá que
hay incumpl¡miento grave de las obligaciones contraídas por el contratante en los siguientes casos:
'1 ) Aplicación ,le más de tres multas
2\ lncumplimi,..nto de los estándares técnicos de calidad ofrecidos por el ad.judicatario en la oferta.
3) Falta de respuesta a las solicitudes.
4) lncumplim¡ento de los requisitos establecidos en la oferta presentada por el adjudicatario.

c) Fiscalizar que la ejecución del serv¡cio se ciña estr¡ctamente a lo ¡ndjcado en las bases técn¡cas y otros
documentos complementarios.

d) Velar por el correcto desarrollo del serv¡cio, ¡nformando med¡ante oficio al Departamento o Unidad de
F¡nanzas en caso de que deban aplicarse multas.

e) Dar visto bueno y recepción conforme a las facturas, como asim¡smo dar tramitación a los pagos y a las
multas.

0 Mantener un permanente control sobre la ejecuc¡ón de los servicios, a través de cualquier medio o forma
que resulte ¡dónea para el efecto. Este control abarcaru la totalidad de las exigencias contenidas en las
presentes bases.

g) Las demás que se le encomienden en las presentes Bases.

DECIMO SEGUNDO: PAGO DE LAS MULTAS
El monto total de las multas, será descontado del pago de la factura que corresponda. O en caso que la
factura se encuentre ya cancelada, la multa será descontada de otras facturas o el proveedor puede hacer
pago con deposito a la cuenta corriente del Departamento de Salud.
Lo anterior sin perjuicio de Ia facultad de la lVlunicipalidad de hacer efectivo el cobro de la garantía de fiel y
oportuno cumpl¡miento. En caso de hacerse efectivo su cobro, el Contratista deberá entregar una nueva
garantia, de igual monto y caracterist¡cas, dentro de los 30 días siguientes al cobro de la anterior.
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5) La negativa, sin causa justificada, de prestar cualquiera de los servicios a las que se hubiere
comprometldo en su oferta.
La negativa del proveedor a presentar una nueva boleta de garantía, cuando esta se hubiese hecho
efect¡va por alguna causal establec¡da en las presentes bases.
Superación del 10% del valor neto del contrato en multas apl¡cadas.
lncumpl¡miento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el numeral 8 de este instrumento

6)

Produc¡da cualquaera de las situaciones señaladas entre el numeral "1" al "8", la Mun¡c¡palidad podrá poner
término admin¡strativamente y en forma anticipada del contrato, mediante decreto fundado que será notiflcada
por carta cert¡f¡cada al proveedor y publicada en el S¡stema de lnformac¡ón.

La Mun¡c¡palidad podrá hacer efectiva la GarantÍa de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato. en
cualquiera de los casos señalados en este acápite, con excepción de la causal de resciliación o mutuo acuerdo
entre las partes, y s¡n perjuicio de iniciar las acciones legales procedentes para exig¡r el pago de
Indemnizaciones por daños y perjuicios que fueren precedentes.

DECIMO CUARTO: DISCREPANCIA ENTRE ANTECEDENTES
Toda imprecisión o discrepancia entre los antecedentes de la licitac¡ón (bases admin¡strativas, bases técn¡cas,
presupuesto, aclaraciones y otros antecedentes) se interpretará siempre en el sentido de la mejor y más
perfecta ejecución del contrato, por lo cual prevalecerá aquel antecedente que permita dar una mejor
continuidad y térmlno al contrato.

DECIMO QUINTO: CESIONES DEL CREDITO
En el caso que el Proveedor celebre un contrato de factor¡ng, esta deberá notif¡carse a la Unidad de F¡nanzas
del Departamento de salud Municipal de Chillan Viejo, dentro de las 48 horas s¡guientes a su celebración.
La empresa de factoring deberá tomar los resguardos necesarios a f¡n de hacer efect¡vo oportunamente el
cobro de la factura que ha sido factorizada.
La Mun¡cipal¡dad de Ch¡llan Viejo no se obliga al pago del factoring cuando existan obligaciones pendientes
del proveedor como multas u otras obligaciones similares.
En caso alguno la notificación del contrato de factoring puede hacerse llegar a la Municipalidad de Chillan
V¡ejo en fecha posterior a la sol¡citud de cobro de un pago que corresponda a una factura ced¡da.

DECIMO SEXTO: La personería de don Jorge Andrés Del Pozo Pastene, como alcalde de la llustre
Municipalidad de Chillan V¡ejo, consta en la Sentenc¡a de Proclamación dictada por el Tribunal Electoral
Regional de la Octava Región de Ñuble de fecha 12 de junio del2021, bajo el Rol 17512021. La personeria

no se ¡nserta por ser conoc¡da por las partes contratantes.
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DECIMO SEPTIMO: Los Contratantes f¡jan domicilio en la ciudad de Chillán para todos los efectos legales
del presente contrato y se someten a la jurisdicc¡ón de sus Tribunales.

El presente contrato se f¡rma en 2 ejemplares de igual tenor, quedando uno en poder del proveedor y I en
poder de la lvlunicipalidad

VITTO RI C LOMA

RGE

FABRIZZIO
Representantlegal
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